
ORDENANZA Nº 225 – OTORGANDOSE SUBSIDIOS.- 

 

H.C.D., 19 de Marzo de 1987 
 
 
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE ROSARIO DEL TALA 

SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA 

 

ARTÍCULO 1º: Otorgase a partir del 1º de Enero de 1987, subsidios de A 
24,00 a cada uno de los Señores/ras: Ángela Sosa de González; Juan de 
Dios Buffa; Idalina I. De González; Lorena Mendes de Palacios; Juan Al-
berto Cabral; Rosaura Núñez; Estanislao Maidana; Barbelli Ramón; Flocco 
Martín; Zubeldía Roberta; Benítez Juan Miguel; Gauna Eduarda; Keller Né-
lida Ermelinda D.N.I. Nº5.228.143; Orbes Severa Carolina D.N.I. 
Nº5.227.821; Rivero Olga Beatríz D.N.I. Nº12.484.632.- 
 
ARTÍCULO 2º: Los subsidios otorgados en el artículo precedente serán 
actualizados de acuerdo a la variación del sueldo básico del Empleado 
Municipal Categoría 10 y tendrán vigencia hasta que sus beneficiarios ob-
tengan las pensiones que en cada caso gestionan.- 
 
ARTÍCULO 3º: Impútese las erogaciones de la presente a fondos de Ac-
ción Social de ésta Municipalidad.- 
 
ARTÍCULO 4º: Comuníquese, etc.- Dado, Sellado y Firmado en la Sala de 
Sesiones del H.C.D.- 
 
 
 
 
  GRACIELA GARGANO DE IACOK      HECTOR FRANCISCO ZABALETA 

                 SECRETARIA                                       PRESIDENTE 

        CONCEJO DELIBERANTE              CONCEJO DELIBERANTE 

 

 
 


